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Los movimientos sociales y su influencia 
en el ciclo de las políticas públicas 

Miguel Armando López Leyva*

Resumen:1 la literatura sobre los movimientos sociales ha pres-
tado escasa atención a los resultados y consecuencias tras 
su acción contenciosa, comparada con la generada por su 
origen y trayectoria. Los resultados se han vinculado con 
la idea de “éxito”, evaluado desde cuatro perspectivas ge-
nerales: cultural, social, económica y política. En este ar-
tículo, el interés se centró en esta última, en especial en el 
procesamiento de las demandas de los movimientos ante 
las autoridades electas democráticamente. En ese sentido, 
se realizó un ejercicio de interlocución entre esta literatura 
–desde el enfoque de la estructura de oportunidades políticas– y la 
de las políticas públicas, con el objetivo de señalar las vías 
de contacto entre ambas e indicar su potencial explicativo, 
en el análisis de un par de ejemplos de la década pasada. 
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Palabras clave: democracia, acción colectiva, movimientos sociales, 
estructura de oportunidades políticas, políticas públicas.

Abstract: the literature on social movements has paid little at-
tention to the results, consequences or impacts of their 
contentious action, compared to what has been written 
about their origin and history. Results have been linked 
to the idea of “success”, evaluated from four broad per-
spectives: cultural, social, economic and political. In this 
article we focus on the latter, especially the process given 
to movement demands by democratically elected authori-
ties. In that sense, we carried out an exercise of dialogue 
between the literature--from the standpoint of the politi-
cal opportunities structure--and public policy, in order to 
point out the means of contact between them and indicate 
their explanatory potential in the analysis of a couple of 
examples from the last decade.

Key words: democracy, collective action, social movements, politi-
cal opportunity structure, public policy.

Introducción

Jorge Cadena y Cristina Puga (2005) han hecho notar que, en la 
sociología de la acción colectiva, se ha prestado mucha atención al 
origen y trayectoria de los movimientos sociales (ms) y poca al logro 
de sus fines. Dicen que las elaboraciones existentes sobre el particu-
lar permiten identificar una serie de tipologías de consecuencias; en 
una dimensión intencional, están las previstas (esperadas) e impre-
vistas (no esperadas); en una temporal, las inmediatas, mediatas y 
de largo plazo; en una perceptual, las visibles y las no visibles y en 
una sustantiva, las superficiales y las profundas.

Esta observación es consecuente con las razones expuestas por 
los estudiosos de dicho campo temático, para suponer ese énfa-
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sis menor. Por ejemplo, Giugni (1998a) establece los problemas y 
dificultades inherentes en el estudio de los movimientos, como la 
relación causal entre sus acciones y el cambio observado en la so-
ciedad; de manera similar, Burstein et al. (1995) atribuyen el poco 
crecimiento en el estudio de los resultados de los ms a la atribución 
causal, además de la falta de una teoría general de “éxito” sobre los 
mismos; Einwohner (2001) ubica como desafío, todavía sin con-
frontar de forma adecuada, la evaluación de las consecuencias in-
tencionales y no intencionales en la determinación del “éxito” de 
los grupos que protestan; Amenta y Young (1999) consideran que el 
impacto de los grupos sociales desafiantes en contextos democráti-
cos se ha estudiado raramente, en buena medida porque es diferente 
analizar el impacto a la movilización, aunque también se debe a 
una serie de aspectos conceptuales y metodológicos peculiares del 
objeto de estudio.

Resultados, consecuencias e impactos son denominaciones que 
han sido utilizadas para referirse al objetivo último de los ms: los 
cambios que provienen de su desafío contencioso. Esos vocablos 
intercambiables tienen como referencia, por lo dicho antes, el éxito 
o fracaso de los movimientos no sólo desde el punto de vista de su 
organización interna o de su capacidad de movilización, sino de 
su relación con el entorno. Ambas palabras nos remiten, a la vez, al 
trabajo pionero de Gamson (1990, 2003), quien tenía presente esta 
idea de “éxito” (que calificó como “elusiva”) al pensarla dividida 
en dos clusters básicos: el destino de la organización y la distribución 
de nuevas ventajas para los beneficiarios de la acción del grupo que 
protesta.2

No obstante, esa idea, así como las denominaciones a las que 
está vinculada (resultados, consecuencias, impactos), tienden a es-
tudiarse en términos muy amplios, porque sus ámbitos de evalua-
ción son diferentes, así como los logros. Pueden ser culturales, en 

2 Para Della Porta y Diani (2000), evaluar los efectos de los ms en términos de éxito o fra-
caso se enfrenta con una serie de dificultades: a) el desfase entre la percepción que tienen los 
activistas del movimiento de sí mismos y la que se tiene fuera de él; b) la presencia simultánea 
de varios objetivos, lo cual dificulta estimar lo que se ha conseguido en varios frentes y c) la 
atribución del crédito del éxito obtenido, pues la relación de variables que lo posibilitan es tan 
estrecha, que resulta imposible identificar la causa y el efecto.
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cuanto a la creación de nuevas identidades; sociales, en lo corres-
pondiente a la generación de una movilización extensiva e intensa; 
económicos, por lo que toca a la obtención de presupuestos para 
programas de atención social, o políticos, cuando se refiere a la par-
ticipación en actos de autoridad, sólo por citar los más recurrentes. 

Si se tiene en cuenta esta amplitud de ámbitos consecuenciales, 
una estrategia adecuada –en tanto posible– de aproximarse a esta 
preocupación temática es centrarse en uno de ellos y delimitar sus 
efectos, máxime si son propensos a la observación empírica, es de-
cir, si son visibles. En ese tenor, el enfoque será en el ámbito políti-
co, en especial en los efectos que producen los movimientos en el 
procesamiento de las demandas ante las autoridades electas demo-
cráticamente.

La perspectiva a seguir aquí implica un rango reducido de accio-
nes (la promulgación de una ley, la adopción de acuerdos de auto-
ridad y la creación de instituciones, por mencionar algunas), lo cual 
lleva a tratar el proceso de toma de decisiones, es decir, las políticas 
públicas (pp), como campo de estudio, que puede ser complemen-
tario. En el presente texto se hará un ejercicio de interlocución entre 
la literatura de los ms y las pp, con la idea de que contribuya a abrir 
una brecha explicativa que ayude a comprender la influencia de la 
acción colectiva contenciosa.3

Esta aproximación se apoya en el modelo del proceso político o teo-
ría de la estructura de oportunidades políticas, pues, según Kriesi (2004), 
es un salida plausible para permitir la integración de esos campos 
de estudio que han llevado “vidas académicas separadas”; hay que 
recordar que dicho modelo se ocupa de las condiciones políticas 
del entorno para explicar el surgimiento, la trayectoria y el destino 
de los ms. 

En suma, el espíritu que guía este artículo consiste en señalar las 
vías de contacto entre campos de estudio separados para, a través 

3 Mejor conocida como política contenciosa, y entendida como el conjunto de interaccio-
nes entre grupos reclamantes y sus oponentes, que son episódicas, no rutinarias y que pueden 
adoptar formas no institucionales; que afectan (potencialmente) los intereses de al menos 
uno de los demandantes; y que convierte al gobierno en un mediador, objetivo de demandas 
o demandante en sí mismo. Así, los ms son una forma de política contenciosa, pues en ellos 
cristaliza “un conjunto de interacciones sostenidas entre grupos reclamantes y autoridades en 
torno a demandas de largo alcance e identidades […]” (Tarrow 2001, 7).
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de la conjunción de algunos de sus principales conceptos, mostrar 
su potencial explicativo como esquema de interpretación. Además, 
de esta exploración dialógica se pretende indicar los aportes obteni-
bles para el estudio de cada campo: el análisis de las políticas puede 
ayudar a comprender mejor las posibilidades de acción de los movi-
mientos para el logro de sus metas, mientras que el análisis de estos 
últimos puede contribuir a una comprensión mayor del proceso de 
formulación de las políticas.4

El lugar de los movimientos sociales 
en los análisis de las políticas públicas

Es común, en los estudios sobre las pp, apreciar que se trata de un 
proceso cuyo desenvolvimiento se registra por etapas; esta distin-
ción analítica brinda los componentes básicos y necesarios para 
analizarlas, y así se ha llegado a un consenso acerca de las fases 
que componen su ciclo: definición del problema, identificación de 
respuestas, evaluación de opciones, selección de opciones, imple-
mentación y evaluación (Parsons 2007). En términos de González 
Madrid (2007), manifestación de problemas, formación de la agen-
da pública, decisión de alternativas, instrumentación e implementa-
ción de acciones y evaluación de resultados e impactos.

Si se hiciera una valoración general de todo el ciclo, se encontra-
ría una referencia secundaria a la participación de grupos sociales 
en el proceso decisional; se le asigna un valor mayor a la interven-
ción de los grupos de interés, cuyas características son muy dife-
rentes. Pero, si se observa cada fase en sus propios términos, es en la 
formación de la agenda donde se incluyen las propuestas o inicia-
tivas de las múltiples agrupaciones de la sociedad civil organizada. 
Por esa razón, aquí se explora la influencia de los ms.

4 En esa dirección está la postura de Gomà et al. (2002, 10): “Ya no es posible seguir 
afirmando que existe una rígida y estable relación de polarización entre actores sociales e ins-
tituciones políticas; que unos y otros juegan en campos nítidamente diferenciados con estra-
tegias y discursos sistemáticamente confrontados […] En mayor o menor grado –por medio 
de diversos canales de causalidad y a partir de diferentes posiciones en la red de governance–, 
las agendas de gobierno y la toma de decisiones públicas están siendo orientadas, influidas o 
directamente conformadas por la acción de los movimientos sociales”.



Región y sociedad / año xxiv / no. 55. 2012164

Elder y Cobb (2003, 77) definen la formación de la agenda de 
gobierno como “el proceso a través del cual ciertos problemas o 
cuestiones llegan a llamar la atención seria y activa del gobierno 
como posibles asuntos de política pública”. También observan que 
la capacidad de atención del gobierno es limitada, dado que hay más 
asuntos posibles de atender que tiempo para hacerlo.

La formación de agenda puede desglosarse en tres planos: la iden-
tificación/calificación de un problema como “público”; la acepta-
ción de éste en la agenda de gobierno y su definición de una manera 
aceptable para el público y tratable para el propio gobierno (Aguilar 
2003). Para Barbara J. Nelson (2003), esa fase se divide en cuatro 
planos: a) el reconocimiento del asunto, cuándo se advierte por pri-
mera vez una cuestión y se le reconoce potencial para la elaboración 
de un programa específico; b) la adopción, la decisión de dar o no 
respuesta; c) la priorización, el reordenamiento de la agenda exis-
tente, para dar cabida al nuevo asunto y d) el mantenimiento del 
interés en él. 

Para que un problema sea calificado e identificado como “públi-
co”, digno de atención de las autoridades y, por ese motivo tenga 
acceso a la agenda de gobierno, debe convertirse en un issue,5 en una 
cuestión de carácter controvertido y polémico. Puede haber mu-
chas demandas, asuntos, reivindicaciones y problemas, pero sólo 
si son potencialmente conflictivos tendrán la capacidad de ganar 
la atención y transformarse en asuntos de interés para el gobierno 
en turno; en otras palabras, debe trascender la “retórica del tema” 
(Bardach 1998) para que el problema sea definido de forma mane-
jable, y tenga sentido desde una perspectiva gubernamental. Mien-
tras más visible y “dramática” sea la exposición de un issue, mayor 
será la posibilidad de atraer la atención del público y hacerlo trata-
ble por el gobierno (Downs 2003).6

5 La palabra issue significa cuestión, tema o asunto, entre otras cosas, y es de uso habitual 
en la literatura de las políticas públicas; se utiliza en un sentido específico, como cuestiones o 
asuntos que se debaten en la esfera pública y de cuya disputa depende el tratamiento y reso-
lución a un problema en particular (Gerston 1997; Majone 2006). De ahí la importancia de 
utilizar esta expresión en inglés, para reflejar su sentido particular. 

6 “Un problema social siempre tiene que ser emocionante y llamativo para mantener la 
atención, el interés del público, por la sencilla razón de que las noticias son ‘consumidas’ por 
el público como una forma de espectáculo. Como tal, un cierto problema compite con los 
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¿Qué o quiénes son los que pueden lograr esa conversión? Por 
un lado, acontecimientos naturales, cuya ocurrencia es hasta cierto 
punto impredecible y, por el otro, actores sociales, cuya intervención 
es moldeable. Estos últimos se encargan de convertir “demandas, 
asuntos, reivindicaciones y problemas” en cuestiones relevantes, y 
en ofrecer una primera definición de su carácter (que, mientras más 
sencilla y genérica sea, mayores probabilidades existirán de expan-
dirse hacia el público e involucrarlo en su discusión). No obstante, 
para Gerston (1997, 52) la construcción de la agenda es una “ta-
rea cuidadosamente orquestada”, en la que participan, por lo gene-
ral, actores que tienen el potencial de llevar issues a la arena pública 
“cuando perciben la necesidad de exponer un problema político 
con la esperanza de alterar un arreglo de políticas existente”. En la 
mayoría de los casos, dice el autor, esos actores son las autoridades 
(el Presidente, el Congreso y la Corte), los medios de comunica-
ción, los grupos de interés y la burocracia.

Un problema público requiere, además, una definición precisa, 
que necesariamente tenga conexión con las valoraciones y perspec-
tivas de los ciudadanos y sus organizaciones; esta otra definición 
precisa superar los escollos de cualquier polémica, y alzarse de algu-
na manera como aceptable para (casi) todos y conducir a una deter-
minación operativa gubernamental, que permita una intervención 
viable con los instrumentos y recursos disponibles (Aguilar 2003).7 
Hay que tener en cuenta, por tanto, que los problemas públicos no 
son datos a priori, sino resultados de definiciones que dependen de 
creencias y valoraciones varias, además de los hechos mismos (Elder 
y Cobb 2003). 

demás entretenimientos por el tiempo y la atención de las personas” (Downs 2003, 146-147). 
Se infiere de este extracto que los medios de comunicación ejercen una influencia significativa 
en el establecimiento de la agenda, pues como dicen Tamayo y Carrillo (2005, 671-672, 679) 
en su análisis sobre España, “influyen porque informan, es mediante ese papel de transmisores 
de información como ayudan a conformar la opinión pública […] [influyen] no tanto porque 
‘manipulen’ la realidad, sino porque informan sobre las condiciones reales de los problemas”. 

7 No hay que perder de vista, como lo plantean Elder y Cobb (2003), que la importancia 
de la definición de un problema radica en que define su tratamiento posterior. En palabras 
de Casar y Maldonado (2010, 213): “Se sabe con certeza, por ejemplo, la definición de un 
problema público delimita el repertorio de instrumentos de política pública disponibles para 
atenderlo y que la aceptabilidad social y política de un asunto (como preocupación guberna-
mental) depende enormemente del contenido conceptual y simbólico de su caracterización 
como problema público”.
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Al respecto, conviene recordar la precisión hecha por Nelson 
(2003): los actores que participan en la promoción y selección de 
las cuestiones relevantes no las definen de la misma manera, porque 
son controvertidas en tanto están sujetas a disputa.8 En ese terreno, 
es decisivo el cómo se “marca” una cuestión, porque de ello depen-
derá el tipo de atención recibida. La “marca” (o “etiqueta”) cobra 
sentido con la definición que Rein y Schon (1999, 328) hacen 
de “discurso de políticas”, son “las interacciones de individuos, 
grupos de interés, movimientos sociales e instituciones por medio 
de los cuales situaciones problemáticas se convierten en problemas 
de políticas, se fijan agendas, se toman decisiones y se emprenden 
acciones”. 

La idea central de estos autores es que la disputa por la definición 
de un problema pasa por un proceso de nombramiento y enmar-
camiento, es decir, de selección, organización e interpretación de 
la realidad, con lo cual una situación amorfa, problemática y mal 
definida puede cobrar sentido. De ahí que se considere a los pro-
blemas públicos como una construcción social, en tanto son “un 
conjunto de ideas, valores y percepciones empaquetados y presentados 
como susceptibles de atención gubernamental” (Casar y Maldona-
do 2010, 211).

En esa tesitura, cobran sentido los esfuerzos que realizan los ms 
para evitar ser excluidos de una definición de problema: 

Las disputas dentro de un discurso de políticas pueden tener que 
ver con la lucha por obtener categoría. Los que fueron excluidos 
de la conversación pueden luchar por intervenir. Como un as-
pecto de este tipo de lucha, ciertos movimientos sociales pueden 
entrar en acción para poner ciertas ideas en buena circulación 
y legitimar a sus propios representantes como participantes en 
una conversación de políticas, empleando con este fin todo el 
repertorio de la acción y las protestas sociales (Rein y Schon 
1999, 341). 
8 Como señala Bardach (1998, 19), “la idea de ‘un problema’ significa por lo general que 

la gente piensa que algo está mal en el mundo. Sin embargo, debe tenerse presente que ‘mal’ o 
‘indeseable’ son términos muy discutibles. No todos pensarán que los hechos definidos como 
problema por el analista (u otras personas) en realidad lo son; cada persona presumiblemente 
utilizará criterios diferentes para evaluar los ‘hechos’”. 
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El proceso de formación de la agenda descrito debe considerar, 
además, dos aspectos, de acuerdo con Kingdon (Dorantes 2006). En 
primer lugar, la intervención de los especialistas, quienes se encargan 
de definir los problemas de manera acotada y precisa, para generar 
propuestas de solución técnicamente viables que sean consideradas 
por los gobernantes.9 En segundo lugar, los eventos políticos que 
ocurren en el sistema social llevan a la arena de la disputa política las 
propuestas elaboradas por los especialistas, quienes deben juzgar si 
la correlación de fuerzas es favorable o no.10

La primera distinción, derivada de los elementos anteriores, se 
establece entre factibilidad técnica (las “políticas” o policy) y la polí-
tica (la “política” o politics). Pero se les puede agregar un ingrediente, 
clave en la comprensión del ciclo de políticas en todas sus fases: 
la racionalidad comunicativa (Majone 2005; Aguilar 2005). Según 
esta lógica, para ser eficaz y eficiente, un gobierno debe incorporar 
la capacidad de ofrecer razones a sus ciudadanos y a las organizacio-
nes, de los actos que emprenda y las decisiones que toma; se requie-
ren soluciones técnicamente viables y políticamente factibles, pero 
también argumentaciones públicas convincentes, que den cuenta de 
por qué se seleccionaron como objeto de la acción gubernamental 
unos problemas en lugar de otros, y por qué se propusieron ciertas 
soluciones en lugar de otras. 

Lo ideal es que en una buena pp se conjuguen en forma equili-
brada dos racionalidades: la instrumental (el análisis técnico que 

9 Que una solución sea “técnicamente viable” no la hace, per se, neutral. Para Schudson 
(2006), el problema fundamental del conocimiento experto es cómo controlarlo, es decir, 
cómo hacer responsables a los “expertos” de la emisión de sus opiniones autónomas. Para la 
hechura de las políticas, los servicios que estos profesionales pueden rendir a la democracia 
son los siguientes: a) decir la verdad (aunque pueda ir en contra de la posición de la autoridad 
que consulta), b) clarificar las alternativas de acción (para que legisladores y público en gene-
ral puedan participar en el proceso decisional) y c) diagnosticar la oportunidad y la injusticia 
de una situación (poner a disposición los recursos con los que cuentan para tratar una cuestión 
de políticas y legitimarla entre un público más amplio).

10 La factibilidad política implica la indagación acerca de las “consecuencias políticas futu-
ras de las distintas opciones de política”. Pensar en las consecuencias de cierto curso de acción 
conlleva pensar en dos etapas subsecuentes: a) “la generación de una respuesta basada en el 
razonamiento cuantitativo y económico” y b) “la modificación posterior de dicha respuesta a 
partir de consideraciones de orden político”. De este modo, “la política se convierte en un cri-
terio adicional para la selección de la alternativa más adecuada” (Meltsner 2007, 369 y 388).
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derivará en la eficiencia pública) y la comunicativa (el consenso en 
su momento predecisional, la factibilidad política y posdecisional, 
la necesidad de comunicar y persuadir, mediante la argumentación 
explicativa, y la justificación valorativa). En consecuencia, hay una 
fuerte interdependencia entre factibilidad y comunicación políti-
cas, cuyo objetivo último será suscitar consenso o, cuando menos, 
disminuir inconformidades y descalificaciones. Como ha señalado 
Aguilar (2005, 32):

[…] habrá que someterse al escrutinio y debate, y suscitar la 
persuasión suficiente para recibir el refrendo ciudadano y esca-
par a su sentencia de muerte. No basta saber o creer que se tiene 
la razón, hay que convencer de ello […] la política se decide 
con referencia a la máxima eficacia-eficiencia posible bajo cier-
tas circunstancias sociales (factibilidad) y también respecto a su 
máxima aceptación posible mediante comunicación persuasiva. 

Como se aprecia en este breve recorrido, los movimientos apare-
cen de manera notable como actores que intervienen en la conver-
sión de asuntos públicos en cuestiones de gobierno o bien, como 
promotores de una definición especial de una situación problemá-
tica a través de su enmarcamiento. En esta línea de interpretación 
puede analizarse, por ejemplo, el establecimiento de la agenda de 
las pp a partir de los ms, de acuerdo con Mauss (citado por Parsons, 
2007), cuya acción facilita el paso de un tema a un problema, siem-
pre y cuando las personas dispongan de tiempo, energía y recursos. 
Asimismo, las características de los movimientos, junto con las de 
los grupos de presión, son factor fundamental para lograr el acceso 
de temas nuevos en las agendas ya establecidas (Ibid.).11

Ese papel de los movimientos en una sola fase del ciclo de polí-
ticas se debe, en buen grado, a que el interés de los estudios de las 

11 No obstante, Casar y Maldonado (2010) reconocen la necesidad de introducir explí-
citamente en el análisis de la formación de agenda lo que llaman la variable social: los grados 
y formas de organización de los actores sociales, sus vínculos formales –e informales– con 
el poder político, y los recursos de que disponen (movilizaciones disruptivas, por ejemplo) 
para presionar en la formación de agenda y llevar al terreno de la política sus preferencias y 
alternativas de solución.
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pp reside en el proceso de hechura, por lo cual la intervención de todo 
actor social es una parte del entorno que enfrenta, porque el énfasis 
se encuentra en el procesamiento racional de las decisiones del go-
bierno. Asimismo, que en el resto del ciclo no aparezcan los movi-
mientos, como un actor interviniente, ha dado pie a que estudiosos 
hagan consideraciones como la siguiente: “La investigación sobre 
políticas públicas rara vez ha tratado los movimientos sociales como 
agentes activos para el cambio de políticas” (Ann L. Craig citado por 
Favela Gavia, 2006, 20).

En efecto, el espacio acotado que se le adjudica a estos actores 
en los estudios o análisis de políticas tiende a reafirmar la consi-
deración anterior. Por un lado, se les cataloga como “participación 
ciudadana” o “social”, bajo el entendido que todo acto de gobierno 
o autoridad en una sociedad democrática requiere “una miríada 
de formas de participación socio-política” (González Madrid 2007, 
250); o bien, se le considera como la “otra”, diferente a la partici-
pación propiamente política,12 que implica la intervención de las 
personas en la gestión pública “cuando emprenden acciones para 
influir en la toma de decisiones dentro de las instituciones del Esta-
do” (Programa Estado de la Nación en Desarrollo Humano Sosteni-
ble, pendhs 2001, 343).13

El lugar de las políticas públicas 
en los estudios de los movimientos sociales

Los estudios de los ms han abarcado muchos focos temáticos: origen, 
surgimiento, participación, organización, movilización, estrategias 
de acción, tácticas, identidad(es), declinación y cambios obtenidos 

12 Aunque en algunos casos se considera a los ms como una forma de participación políti-
ca, pero “que desborda los canales institucionales”, debido a “su radical oposición a iniciativas 
o políticas gubernamentales” (Emmerich et al. 2009, 211).

13 Empero, existe un matiz a esta interpretación: la participación ciudadana en la gestión 
pública puede incluir también a los ms cuando, por reacción o anticipación a ciertas decisio-
nes, reflejen “un proceso de facto de incorporación al debate de los asuntos públicos” (pendhs 
2001, 357).
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(Della Porta y Diani 2000; Freeman y Johnson 1999; Goodwin y 
Jasper 2003). En cuanto a los últimos, vinculados con resultados, 
consecuencias o impactos, se verán algunos de los énfasis que se 
han hecho para delimitar el terreno de las políticas que interesa 
indagar.14

En términos generales, Amenta y Caren (2004) describen cua-
tro argumentos principales del impacto de los ms en los Estados, 
de acuerdo con la literatura especializada: a) la movilización o la 
acción colectiva en sí misma tiende a ser efectiva; b) una vez em-
prendida la movilización, ciertas estrategias o formas de organiza-
ción son más efectivas que otras; c) las oportunidades o contextos 
políticos favorables son benéficos para la movilización contenciosa 
y d) la acción colectiva está políticamente mediada, en otros tér-
minos, las combinaciones específicas de formas de movilización, 
acción y condiciones políticas determinan las consecuencias de los 
movimientos.

En un terreno más particular, Giugni (1998a) distingue dos lí-
neas de investigación: la que se preocupa por el impacto de una se-
rie de variables organizacionales de los ms sobre todo en las políticas, 
al grado que propone hipótesis del tipo “movimientos fuertemente 
organizados son más exitosos que aquellos débilmente organiza-
dos”; y la que busca los efectos de la protesta disruptiva y violenta, 
en el sentido de si el uso de tácticas de ese corte tiene más probabi-
lidades, que las moderadas, de traer cambios en las políticas.

En otro texto, Giugni (1998b, xv) propone dividir los “resulta-
dos” de los movimientos en tres procesos: incorporación (efectos 
procedimentales), transformación (efectos sustanciales o estructu-
rales) y democratización (efectos en el régimen). En lo relativo al 
primero, que se vincula con el interés de este artículo por las polí-
ticas, “los movimientos gradualmente se incorporan en las estruc-
turas y procedimientos existentes, aun sin transformar las reglas 

14 Según Burstein (1999), hay una fuerte discrepancia en torno a las consecuencias de 
los ms. Por un lado, un grupo de estudiosos afirma que en ellos éstas son importantes, porque 
representan una fuerza sustancial de cambio social; pero otro considera que en ocasiones hay 
consecuencias, ya sea porque –argumentan– la democracia funciona mal o porque –paradó-
jicamente- la democracia funciona muy bien. Aquí la atención se centra en los autores del 
primer grupo.
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básicas del juego. Este camino guía a la institucionalización, pero 
también simplemente a la integración de las demandas de los mo-
vimientos en las agendas y políticas públicas.” En la incorporación 
existen dos vías posibles para que los ms influyan en el cambio so-
cial: a) los efectos en las políticas, en particular en la legislación 
existente, como indicador de grado de “éxito”, y b) los resultados 
en las políticas, vinculados con la incorporación de demandas en la 
agenda de gobierno, las leyes o en pp en general.15

En relación estrecha con lo anterior, otros estudiosos dirigen su 
atención a la definición de “éxito”, siguiendo la idea pionera de 
Gamson (1990 y 2003), aunque con soluciones dispares. Klander-
mans (1997) define el “éxito” como el incremento de la respuesta 
del sistema político a las demandas de los ms, sea que consigan abrir 
un sistema cerrado o que logren crear oportunidades para sí mis-
mos y para otros. Lo cierto es que, dice el autor, comparado con los 
procedimientos burocráticos, lentos y engorrosos, la protesta puede 
ser un medio efectivo para empujar a las autoridades a ponerse en 
acción en asuntos que demandan atención inmediata.

Kriesi (1995) extiende el contenido de las formulaciones de 
Gamson (1990 y 2003), y define el “éxito” a partir de una conno-
tación doble, según el grado de cambio obtenido: a) éxito procedi-
mental, que consiste en la apertura de canales de participación para 
los grupos demandantes y su reconocimiento, como representantes 
legítimos de ciertos reclamos, y b) éxito sustancial, que consiste en 
cambios en la pp en respuesta a los reclamos expuestos por aquellos 
grupos, y puede dividirse en proactivo, la introducción de “nuevas 
ventajas” para el movimiento, es decir, cuando adquiere poder para 
intervenir en la hechura de las políticas (policy-making power), y reacti-
vo, cuando se previene de la introducción de “nuevas desventajas”, 
es decir, cuando tiene la capacidad de vetar ciertas políticas.

15 El proceso de transformación se refiere a la producción de cambios de mayor profun-
didad, en un extremo estarían las revoluciones aunque también aplicaría para los cambios 
institucionales; por otra parte, el proceso de democratización se entiende como aquél en el 
que los ms pueden influir en al menos cuatro elementos definitorios de la democracia: a) am-
pliación de la ciudadanía, b) ciudadanía igualitaria, c) consulta vinculante de las autoridades 
hacia sus ciudadanos y d) protección de los ciudadanos, en especial a las minorías, de la acción 
arbitraria del Estado (Ibid.).
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Esta última distinción del “éxito sustancial” ha sido útil para re-
ferirse a situaciones emblemáticas, como las de América Latina. Por 
ejemplo, para definir el papel de los ms en el proceso de formula-
ción de políticas, Stein et al. (2006) parten de dos dimensiones: 
la generalidad o especificidad relativa del problema que suscita la 
movilización (incluida la amplitud de la población movilizada) y 
la medida en que los ms procuran intervenir en dicho proceso, sea 
de manera constructiva en una dirección determinada (“proacti-
vo”) o mediante el veto de propuestas de gobierno o la expresión 
de insatisfacción con funcionarios públicos (“reactivo”).16 Sobre 
la dimensión “reactiva”, señalan: “Si son constructivos, los movi-
mientos sociales organizados en torno a reivindicaciones concretas 
tienden a desempeñar un papel en la formulación de la agenda; si 
no lo son, tienden solamente a esgrimir el poder de veto” (Stein et 
al. 2006, 126).17

Hasta aquí se ha visto cómo el interés de las investigaciones de 
los ms radica en los cambios observables en el corto plazo (los resultados 
de su acción contenciosa), y que el procesamiento gubernamental 
de las demandas (el “cómo” se seleccionan temas y toman decisio-
nes) es un aspecto menor, porque el énfasis está circunscrito en los 
logros inmediatos de los grupos demandantes. Es paradójico que 
sea así, esto es, que los sociólogos de la acción colectiva hayan pres-
tado poca atención al impacto directo que los movimientos produ-
cen en las políticas, dado que ahí es donde tienen mayor visibilidad 
los cambios obtenidos (aunque tarden en conseguirse y requieran 
de mayor capacidad organizativa).

16 Dicho de otro modo, la intención de los movimientos sociales “no es ocupar ni ejercer 
el poder, sino ejercer una oposición visible con el fin de presionar a las autoridades para que 
cambien o abandonen una determinada política o para introducir nuevos temas en la agenda 
pública” (Ibarra et al. 2002a, 25).

17 La conclusión de este cruce de dimensiones para el análisis de América Latina es con-
tundente: “En la región ha habido pocas manifestaciones que hayan movilizado segmentos 
amplios y representativos de la población y que también hayan sido capaces de formular 
propuestas constructivas. Todos los movimientos que llevaron a la destitución de un presi-
dente tienen las características de manifestaciones civiles en masa (generales) esencialmente 
negativas en el sentido de que expresaban con claridad la oposición a algo o a alguien, pero 
no propugnaban una alternativa constructiva” (Ibid.).
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Si se hace un alto en el ámbito de las pp, se encuentran dos pro-
puestas concretas para visualizar los efectos de los movimientos en 
su hechura. De acuerdo con Burstein et al. (1995), existen seis tipos 
de “responsividad de las políticas” (véase figura 1), es decir, de res-
puestas de los sistemas políticos a las demandas de los movimientos 
sociales.18

Tipos Descripción Ejemplos

Acceso La disposición de la autoridad 
a escuchar las preocupaciones 
de un ms

El ms participa en una audiencia 
pública en el Congreso

Agenda La disposición de la autoridad 
a poner las demandas de un ms 
en la agenda política

La iniciativa preferida por el ms es 
introducida al Legislativo

Políticas La adopción de la autoridad de 
nuevas políticas –en particular la 
legislación– congruente con las 
demandas manifiestas de un ms

La legislación preferida por el ms 
es adoptada

Resultado La implementación efectiva 
de las nuevas políticas

La legislación adoptada se hace 
cumplir 

Impacto El grado en que las acciones de 
un sistema político tienen éxito 
en aliviar los agravios de un ms 

La legislación tiene las 
consecuencias buscadas por el ms

Estructural La transformación de las 
estructuras políticas mismas

El sistema político cambia, para 
incrementar las oportunidades de 
influencia de un ms

Figura 1

Responsividad de las políticas

18 Schumaker (1975, 494), uno de los autores en los que se basa esta tipología, define la 
responsividad como “la relación entre las demandas, manifiesta o explícitamente articuladas 
de un grupo que protesta, y las acciones correspondientes del sistema político que es el blanco 
de las demandas de ese grupo”. La importancia de la perspectiva de este autor es que redefine 
el significado –hasta entonces restrictivo– de la actividad de protesta, centrado en las tácticas 
de acción directa (marchas, manifestaciones, boicots, entre otras); considera que los grupos 
que protestan no sólo utilizan esas estrategias no convencionales de acción, también pueden 
hacer uso de las convencionales para influir en las autoridades. 



Región y sociedad / año xxiv / no. 55. 2012174

Los tipos contenidos en la figura 1, salvo el sexto, se correspon-
den con las fases del ciclo de las pp vistas en el apartado anterior. La 
originalidad de esta propuesta reside en que a cada una se le hace 
corresponder con una forma de incidencia de los ms, junto con un 
ejemplo de cómo se logra. Una propuesta muy similar se encuentra 
en el trabajo de Ibarra et al. (2002a, 52), la cual se resume en la 
figura 2. 

Figura 2

Intervención de los movimientos en el proceso de políticas públicas
Fase Proceso Impacto

Aparición La movilización hace visible la demanda Inaugural

Acceso Las autoridades reciben formalmente 
a los miembros del movimiento

Procedimental

Agenda Se admite una propuesta Procedimental

Formulación Se aprueba la norma legislativa Procedimental

Ejecución Se ejecuta e implementa Sustancial

Impacto Consecuencias de las medidas Sustancial

Estructural El sistema cambia y mejora las posibilidades 
de influencia de los ms 

Sistémico

Lo que propone Ibarra, para observar el impacto de los movi-
mientos, se diferencia de Burstein et al. (1995) en que incluye la 
repercusión que generan a partir de lo variado de su intervención 
en cada fase; como resultado de ello, la premisa del tipo de análisis 
que se emprende con ese esquema es que “la capacidad de gobernar 
ya no aparece como una actividad unidireccional y monopolista, 
sino a través de una lógica relacional más compleja: el governance”.

La autoría de la segunda propuesta para visualizar los efectos de 
los ms en la policy es de Amenta y Young, para quienes el impacto de 
éstos puede medirse si se introduce como criterio principal el logro 
de bienes colectivos: “A mayor número de bienes colectivos obteni-
dos por quienes desafían, mayor el impacto favorable” (1999, 24). 
Ellos consideran que ese logro puede verse en el proceso legislativo, 
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La propuesta de Burstein et al. (1995) e Ibarra et al. (2002a) es 
muy amplia, en eso reside su virtud y defecto. Virtud, porque vincu-
lan con originalidad las etapas del ciclo de las políticas con el modo 
como pueden intervenir los movimientos; dan una pista concreta 
de cómo los resultados obtenidos por éstos se encuentran en fun-
ción directa de lo que hacen para conseguirlos (una noción obvia 

si se separa analíticamente en tres momentos, como se muestra en 
la figura 3.

19 De acuerdo con Burstein (1999), la influencia de los ms en la formulación de las políti-
cas está delimitada por dos aspectos clave de la política democrática: la competencia electoral 
y la habilidad de los ciudadanos y legisladores para prestar atención a muchos issues al mismo 
tiempo. De aquí se comprende la importancia de observar el proceso decisional en el Poder 
Legislativo, porque este órgano integra la representación nacional a través de la competencia 
democrática periódica.

Figura 3

Momentos del proceso legislativo19

Momento Objetivo del movimiento Impacto

Establecimiento 
de la agenda política

Cambiar los planes y 
agendas de los líderes 
políticos

Si un ms logra introducir un 
tema en la agenda, incrementa 
las probabilidades de que 
algunos beneficios colectivos 
se incorporen a la legislación 
propuesta

Establecimiento del 
contenido 
de la legislación

Influir en el contenido de 
las propuestas concebidas 
por los poderes Ejecutivo 
y Legislativo

Si un ms logra cambiar el 
contenido de una propuesta, 
incrementa la probabilidad 
de obtener un mayor valor 
potencial de los beneficios 
colectivos

Promulgación 
de la legislación

Influir en legisladores 
clave para la aprobación 
de la legislación

Si el ms consigue influir 
en legisladores para que 
voten por la iniciativa de su 
preferencia, incrementa la 
probabilidad de obtener 
beneficios colectivos 
especificados
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pero poco explorada por la literatura). Defecto, porque mezcla res-
puestas diferentes; las correspondientes a “impacto” y “estructural” 
son de un orden distinto y es difícil que puedan interpretarse a la 
luz de la literatura de las pp (si el “impacto” se hubiera relacionado 
con efectividad de la política, más que con “alivio de los agravios” 
o “consecuencias de las medidas”, tendría pleno sentido).20

Por otra parte, la propuesta de Amenta y Young (1999) está bien 
delimitada al ámbito del Poder Legislativo, aunque justo por eso 
escapa a la observación de la variedad de fuerzas que, exteriores a 
su estricto ámbito de acción, pueden influir en la decisión en una 
dirección u otra (por ejemplo en el papel fundamental que tiene un 
Ejecutivo para impulsar una iniciativa de ley o el de la opinión pú-
blica para incentivar o posponer la discusión de un asunto difícil). 
No obstante, es completamente compatible con la disección que 
realizan Burstein et al. (1995).

La influencia de los movimientos sociales (1): 
elaboración de un esquema para la interpretación

Como resultado de la revisión de las propuestas descritas en el apar-
tado anterior, es posible elaborar un esquema analítico del proceso 
decisional de las políticas, desde la perspectiva de los movimientos. 
Primero se considera la noción de “influencia”, como sustituto de 
“resultados, consecuencias, impactos” o cualquier otra denomina-
ción alternativa; es decir, los movimientos buscan influir, esto es, 
producir efectos en la toma de decisiones. 

20 Schumaker (1975, 495) sostiene la dificultad para medir tanto la responsividad de 
resultado como la de impacto (esta última, en razón de que la adopción de políticas de este 
tipo no garantiza que los agravios que la generaron sean, en efecto, aliviados). Es una cuestión 
metodológica: “aunque estimar la responsividad de resultado y de impacto de las demandas 
pueda ser posible en investigación de estudios de caso, los obstáculos que dificultan la reco-
pilación de estos datos hacen esta meta inalcanzable en un estudio comparativo como éste”. 
En un sentido similar, escriben Della Porta y Diani (2000, 236): “El cambio real, los efectos 
producidos por la legislación implementada, es incluso más difícil de evaluar. Las leyes que 
buscan satisfacer ciertas demandas de los movimientos sociales pueden ser limitadas en sus 
efectos o incluso contraproducentes, sin importar lo bien que hayan sido implementadas”.
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La influencia tiene dos rutas: participar en el proceso decisional 
de las políticas (“influencia proactiva”), y también negarse a re-
conocer/acatar cualquier decisión de autoridad (“influencia reac-
tiva”), como se deriva de las propuestas vistas. El primer tipo de 
influencia varía de acuerdo con el grado de intervención y logros 
conseguidos en el ciclo de las políticas, de acuerdo con estas fases: a) 
acceso a los canales institucionales de decisión, b) establecimiento 
(parcial o total) de un tema en la agenda de gobierno, c) adopción 
(parcial o total) del contenido de las políticas sugeridas e d) imple-
mentación de las políticas adoptadas. Por otra parte, el segundo tipo 
de influencia queda como una manifestación de rechazo al proceso 
de toma de decisiones, y puede manifestarse en dos fases: a) expre-
sión de descontento y b) acciones de veto. La figura 4 ilustra la di-
námica entre ambas influencias, donde su fluidez está determinada 
por la propia interacción de sus respectivas fases.

Desde este mirador, introducir la noción de “éxito” podría rendir 
frutos porque vendría a ser una derivación de la actividad de los 
ms en cualquiera de las fases señaladas. En consecuencia, en la “in-
fluencia proactiva” el éxito es relativo, porque depende de lo que 
se haga en cada fase. Así, un movimiento es exitoso si accede a los 
canales institucionales de la política formal, pero si no se introduce 
en la agenda de gobierno el tema por el cual se movilizó, su éxito 
quedará limitado a la primera fase; de igual modo, si coloca el tema 
en la agenda pero no consigue la adopción de la política de su pre-
ferencia, entonces el éxito quedará limitado a las primeras dos fases. 
Y la misma lógica acumulativa es aplicable para las fases restantes, 
apuntadas en la figura 4. Claro, si existe la posibilidad de producir 
“éxitos parciales”, también la hay de un “éxito total”: cuando el 
movimiento influye a su favor en todo el ciclo completo, sería un 
resultado excepcional sin duda alguna, porque ello implicaría ca-
pacidades de movilización y cabildeo muy amplias, junto con una 
coordinación bien establecida entre sus líderes.

En el caso de la “influencia reactiva”, la lógica es diferente por-
que sólo hay un objetivo: vetar una política determinada (ya sea 
antes, en su anuncio; durante, en su negociación, o después de apro-
bada, en la implementación). Siendo así, un movimiento es exitoso 
si evita, mediante el uso de cualquier repertorio de confrontación, 
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la promulgación de una iniciativa o la puesta en marcha de alguna 
decisión (si lo logra, su éxito será total). No obstante, si sólo ex-
presa descontento, sin influir en la dinámica de las deliberaciones 
parlamentarias, su éxito será parcial.

Figura 4

Influencia de los movimientos en el proceso decisional 
de las políticas

Donde un movimiento:
•	 puede empezar siendo proactivo o reactivo (así lo indican las flechas 

que rodean cada tipo de influencia);
•	 puede pasar de reactivo a proactivo y viceversa, en cualquier mo-

mento (así lo indica la flecha grande de dos sentidos que se encuen-
tra entre ambos tipos de influencia) y 

•	 no tiene que cerrarse un ciclo completo –proactivo o reactivo–, para 
que un movimiento emigre de una situación de influencia a otra; es 
decir, en cualquier fase o momento puede cambiar su acción (así lo 
indica la flecha pequeña de dos sentidos que se encuentra entre las 
fases que caracterizan a ambos tipos de influencia).

Influencia
reactiva

1) Expresión de   
descontento y 
2) acciones de veto

Influencia
proactiva

a) 	Acceso a los canales institucionales
	 de decisión;
b) 	establecimiento (parcial o total) 
	 de un tema en la agenda 
	 de gobierno;
c)	 adopción (parcial o total) del 
	 contenido de las políticas sugeridas;
d) 	implementación de las 
	 políticas adoptadas
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Conviene indicar que en las dos influencias presentadas existe la 
posibilidad que muten de una a otra, de acuerdo con las circunstan-
cias y las interacciones de los actores de la política. Puede ser el caso 
de un movimiento que, habiendo impulsado sus demandas hasta 
la fase dos de la influencia proactiva, si encuentra imposible incidir 
en el contenido de las políticas negociadas, la fase tres hace uso de 
estrategias reactivas, como protesta a ese resultado y mecanismo de 
presión (en alguna medida el ejemplo del zapatismo, que más ade-
lante se explorará, embona en este escenario). También puede ser el 
caso, en sentido inverso, que un movimiento exprese descontento y, 
como producto de ello, en lugar de un veto consiga ser incorporado 
en los canales institucionales de la política formal, con lo cual habrá 
cambiado de terreno y podrá tener un papel “constructivo” (entrará 
al territorio de la “influencia proactiva”). 

En ese tenor, se puede decir que estos caminos no son incom-
patibles, sino que pueden conectarse mediante distintos puentes al 
final del ciclo o en algunas de las fases que lo componen. Esto indica 
que los canales de actuación a los que remite cada influencia no son 
del todo excluyentes y, por consiguiente, la acción de los ms es más 
compleja de lo que se supone a primera vista.21 

Ahora bien, para completar este esquema de análisis sobre la in-
fluencia de los movimientos en la toma de decisiones, y estar en 
posibilidad de generar explicaciones para analizar casos, se requiere 
retomar las nociones propias de las políticas, y evaluar su compa-
tibilidad con las de los movimientos, temas incluidos en los apar-
tados anteriores. Se puede partir de las preguntas formuladas por 
Giugni (1998b): ¿pueden los grupos sociales desafiantes tener éxito 
en poner un tema en la agenda gubernamental?, ¿en qué medida 
pueden forzar a cambios en la legislación y en las políticas? Aunque 
él señala que la primera pregunta ha recibido suficiente atención de 
parte de los estudios de las pp y la segunda de la investigación acer-

21 Dichos “puentes” vinculan dos prácticas sociales diferentes: la institucionalizada y la 
que no lo es. La primera está ligada de manera directa con la participación en el ciclo de las 
pp: “Hablar de procesos de institucionalización, es hablar de los resultados de la participación 
[…] La institucionalización de los procesos participativos contribuye a una mayor capacidad 
de ‘exigibilidad’ por parte de la población al hacer ‘justiciables’ sus demandas de intervención 
en las decisiones públicas” (Canto Chac 2006, 5).



Región y sociedad / año xxiv / no. 55. 2012180

ca de los ms, parece que no son preocupaciones distantes entre sí, 
sino que deben ocupar el mismo espacio para el análisis, de forma 
complementaria. Si a los dos aspectos se les considera juntos, habrá 
un margen de interpretación mayor en torno a los efectos de los 
movimientos, ya que los resultados de su acción y, en consecuen-
cia, su éxito dependerá de cómo encaren el proceso de hechura de las 
políticas. 

En razón de lo anterior, vincular el “qué se obtuvo” (es decir, 
en cómo “forzar cambios en la legislación y en las políticas”, los 
resultados) con el “cómo se logró” (que parte de “poner un tema en 
la agenda gubernamental”, el proceso) ha de considerar el eslabona-
miento de las interacciones entre actores políticos y sociales, que 
den cuenta de sus estrategias en la arena de la política formal. Así las 
cosas, parece que el asunto nodal de esta vinculación se encuentra 
en la colocación de temas en la agenda pública, en especial en la de 
gobierno, puesto que es el punto de arranque para visualizar cómo 
funciona el mecanismo de la toma de decisiones, y cómo pueden 
intervenir los movimientos en él (en sentido “proactivo” o “reacti-
vo”, según se verá).

La primera línea de compatibilidad explicativa encontrada entre 
ambas literaturas recae en la definición de una situación problemática. La de-
finición de las cuestiones relevantes (los issues) a partir de una “eti-
queta” particular (un “enmarcamiento” del problema por resolver) 
puede contribuir a entender por qué los ms insisten en crear una 
definición propia de la situación que experimentan (un “esquema 
interpretativo”, “representación discursiva” o framing, como se le 
conoce en la sociología de la acción colectiva (Hunt et al. 2001; 
Snow et al. 1997). Si se acepta la premisa de que “los problemas 
se construyen”, las protestas también, y es fundamental en ello la 
edificación conceptual del objeto de la disputa. La batalla discursiva 
es una lucha por ver quién define mejor “la situación”; si los ms 
son exitosos en esta empresa, habrán logrado definir el problema 
que les interesa sea atendido, aunque sin garantía expresa de que su 
resolución final le será satisfactoria.22

22 Si los movimientos logran ganar esa batalla, habrán “sensibilizado la agenda”: “si un 
movimiento, por ejemplo, inserta un tema en la agenda política, puede ver incrementada 
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La segunda línea de compatibilidad explicativa que interesa re-
saltar radica en la justificación racional de las decisiones. La ponderación de 
las racionalidades en juego (la política y la comunicativa) puede 
contribuir a entender por qué los ms son reactivos a las decisiones, 
cuando se sienten excluidos de la cadena de su elaboración (máxi-
me cuando la información es escasa o, de no serlo, es deficiente; 
o de haber comunicación, también la persuasión es deficiente) y, 
como respuesta, pueden vetar una decisión;23 o bien, por qué los 
ms son proactivos e intervienen en la estructuración de los temas de 
la agenda e incorporan los suyos, por lo que valoran la factibilidad 
política mediante el cálculo de las correlaciones de fuerza de las que 
puede depender la viabilidad de la atención de sus demandas (es 
decir, miran las “oportunidades” que se abren en las instancias de 
poder y las aprovechan), aunque tampoco existe garantía de que su 
resolución final les será satisfactoria (McAdam 1999; Tarrow 1997). 

Estas dos líneas se resumen en la figura 5; se aprecia que en cada 
una de ellas se detectan las “señales de éxito”, es decir, lo que indica 
que los ms han logrado influir en el ciclo de las políticas (en una 
dirección claramente proactiva); en otras palabras, cómo logran in-
fluir, en un sentido favorable a sus intereses, en cuanto a definir una 
situación problemática y al cálculo de las racionalidades.

La influencia de los movimientos sociales (2): 
ilustración del potencial explicativo del esquema

A partir de las consideraciones analíticas anteriores, se puede inten-
tar un ejercicio de ejemplificación, para validar el potencial explica-
tivo del esquema ensayado (resumido en las figuras 4 y 5). Para ello 

la probabilidad de obtener algunos beneficios colectivos para sus representados” (Amenta y 
Caren 2004, 466).

23 Por ello es importante destacar lo escrito en la Auditoría ciudadana sobre la calidad de 
la democracia: “La participación ciudadana en las deliberaciones sobre las políticas públicas 
permite que más intereses sean tomados en cuenta a la hora de decidir, que la decisión resul-
tante tenga mayor apoyo entre la población y puede reforzar el sentimiento de pertenencia a 
una comunidad (local y nacional)” (pendhs 2001, 344).
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se toman dos movimientos relativamente recientes y de indudable 
resonancia nacional: la marcha del Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional (ezln) a la Ciudad de México (2000-2001) y la “revuelta” 
de campesinos en San Salvador Atenco (2001-2002), como reac-
ción a la construcción de un aeropuerto nuevo, el proyecto más 
importante del sexenio del presidente Fox, como fue calificado. Será 
difícil objetar que se trata de episodios relevantes ocurridos en un 
régimen democrático.

24 Existe un parecido de familia muy fuerte entre las “ventanas de oportunidad” y “opor-
tunidad política”, utilizada tanto en la literatura de los ms, en particular en la corriente de la 
estructura de oportunidades públicas, y las “ventanas de políticas”, como en la literatura de 
las pp, a raíz de la formulación original de Kingdon (1984). En ambos casos el énfasis está 
puesto en la percepción de oportunidad por los actores, pero difieren en el propósito: para un 
movimiento, una oportunidad le permite exponer sus demandas, aumentando la probabilidad 
de éxito del desafío y disminuyendo los costos de participación; para los promotores (“em-
presarios”) de una política, una oportunidad les permite que avancen ciertas iniciativas, para 
lo que deben estar preparados para documentar bien el problema que les interesa introducir 
en la agenda de gobierno. En ambos casos, las “ventanas” se mantienen abiertas por periodos 
cortos. En el sentido pretendido por el presente trabajo, de hilvanar puntos de encuentro entre 
las pp y los ms, es claro que una oportunidad política para un movimiento –en una dirección 
proactiva– implica la apertura de una ventana de oportunidad en el ciclo de las políticas (Ló-
pez Leyva 2004).

Líneas 
compatibles

Literatura de las 
pp

Literatura de los 
ms

Señales de éxito 

Definición de 
una situación 
problemática

Definición de issues, 
“enmarcamiento” 
de un problema 
como público

Creación de 
“marcos” (framing): 
esquemas 
interpretativos 
o representaciones 
discursivas de una 
situación agraviante

El dominio de la visión 
particular del movimiento 
permite “enmarcar” 
–a su manera– un problema 
como público, e incluirlo 
en la agenda de gobierno

Justificación 
racional de las 
decisiones

Equilibrio de 
racionalidades: 
técnica, política 
y comunicativa

Cálculo y 
aprovechamiento 
de las “ventanas 
de oportunidad”,24 
que se abren en 
las instancias de 
poder público

La inclusión 
del movimiento 
en la cadena decisoria 
facilita la aceptación de las 
decisiones, mediante la 
valoración de la factibilidad 
política y el uso de la 
comunicación persuasiva

Figura 5

Líneas de compatibilidad explicativa
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En el caso de la marcha, la toma de posesión de Vicente Fox 
como presidente, el 1 de diciembre del año 2000, fue el evento 
disparador para que los zapatistas optaran por marchar a la capital. 
En ese acto, Fox prometió enviar la iniciativa elaborada años atrás 
por la Comisión de Concordia y Pacificación (cocopa), avalada por 
el ezln, al Congreso de la Unión, para que fuera discutida y apro-
bada. El 30 de abril de 2001, luego de cinco meses intensos en los 
que el desarrollo de la marcha y el debate legislativo concentraron 
la atención pública, el Congreso aprobó una iniciativa diferente a la 
defendida por los zapatistas, generando la suspensión del diálogo 
por parte de éstos.25

El resultado de este episodio lo explica, en primera instancia, la 
batalla por definir la situación. Fox abrió el espacio político a los 
zapatistas, articulando un discurso sobre la “búsqueda de la paz”, 
mientras éstos aprovecharon el canal de interlocución abierto –que 
iba más allá de la comunicación tradicional con sus grupos afines— 
y generaron el propio, en el que la reivindicación de la diferencia y 
la identidad étnica ocupaba un lugar preponderante. De este modo, 
ninguno de los actores relevantes, en particular del Congreso, del 
que dependía la última decisión, ponía en duda la validez de ambas 
“etiquetas” de la situación; quizá eso haya permitido la llegada del 
ezln a la capital, y su intervención en el pleno de la Cámara de Di-
putados (aunque no lograron hacerlo en la de Senadores).

Como se aprecia, este entrelazamiento de definiciones no era 
excluyente. Aunque para Fox permitir la marcha era una muestra 
de su disposición para alcanzar la paz y la aprobación de su inicia-
tiva, casi su obtención, y para el ezln la marcha era indicio de un 
horizonte pacificador más lejano, porque lo primero era el reco-
nocimiento constitucional indígena; y, a pesar de esta diferencia 
crucial, para ambos la meta era la aprobación de la denominada 
“Ley cocopa”. 

Pero el paso fundamental en el resultado último estuvo en la facti-
bilidad política. Tal parece que ninguno de los dos actores en disputa 
consideró con seriedad cuál era el principal escollo en la coyuntu-

25 El análisis de este movimiento está basado en Chihu Amparán (2006), López Leyva 
(2008) y Pérez Ruiz (2005).
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ra abierta por la incursión zapatista. Muchas señales se percibieron 
antes, durante y después de la marcha, que apuntaban a un escena-
rio poco favorable para su propósito compartido; la principal fue la 
mala relación entre el presidente Fox y el Congreso de la Unión, y 
la falta de coordinación con los legisladores de su partido en ambas 
cámaras.26

En suma, compartir una meta no significa compartir su abordaje 
concreto, menos una solución. Eso es lo que ocurrió: el Presidente 
y el ezln hicieron que predominara el tema indígena, a partir de 
aquellas definiciones paralelas y complementarias en el espacio pú-
blico los primeros meses de la “administración de la alternancia”, y 
lanzaron una apuesta arriesgada: la presión obligaría a legislar en el 
sentido deseado por ellos.27 

No obstante, el Congreso, después de negociaciones activas y de-
bates intensos, decidió en sentido adverso a esas expectativas, dejan-
do en el vacío la posibilidad de la culminación de un conflicto que 
lleva varios años sin solucionarse.28

26 De acuerdo con Peschard, el gobierno de Fox arrancó con dos problemas serios que 
serían determinantes para el resultado del conflicto: la falta de mayoría en el Congreso y la 
disociación entre él y su partido, cuestión que se remontaba a la campaña y que se acentuó al 
comienzo de su gobierno (2006).

27 Peschard destacó que el presidente Fox utilizó para esta iniciativa, como para otras (la 
reforma fiscal, por ejemplo), su capital político o “bono democrático” (la legitimidad adquiri-
da por haber triunfado en una elección competida y ser el primer presidente que no provenía 
de las filas del Partido Revolucionario Institucional, pri): “Su apuesta fue apelar al respaldo de 
la opinión pública, utilizando a fondo los medios de comunicación. Su autoridad como repre-
sentante legítimo de la sociedad, su popularidad y sus propias dotes oratorias le ofrecía a Fox 
la oportunidad para recurrir a los medios de comunicación y movilizar a la opinión pública 
para presionar a favor de su agenda legislativa” (2006, 71). En eso coinciden Aguilar y Casta-
ñeda (2007, 84-85), ex funcionarios de esa administración: “Fox no contaba con el apoyo de 
su propio partido, ni tampoco del pri y menos aún del Partido de la Revolución Democrática. 
Para que el Congreso aprobara la Ley Indígena, era necesario animar a la ciudadanía y apro-
vechar su relación con ella. De allí la prisa “[…] Optó por el camino que en ese momento le 
pareció más efectivo: conquistar el apoyo de la ciudadanía a través del contacto directo con la 
gente y gracias a una comunicación que aprovechara las ventajas de los tiempos de Estado, que 
le permitiría utilizar sus capacidades de comunicador”.

28 De acuerdo con Gimate Welsh, en el asunto de la Ley Indígena, se observó una con-
fluencia del entramado institucional del Congreso con los estatutos de los partidos políticos, lo 
que aseguró la coincidencia de puntos de vista. Más aún, lo que se constató fue “una política 
de estabilidad institucional, de mantenimiento del statu quo o, al menos, un cambio no extre-
mo del statu quo. En efecto, el resultado final de la Ley indígena muestra un cambio en el statu 
quo que no es extremo tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados, ya que las nocio-
nes de autonomía y territorialidad propuestas por la cocopa no son aceptadas” (2009, 175).
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29 El análisis de este movimiento está basado en Davis y Rosan (2004), Gil García (2008) 
y Lajous (2003).

30 De acuerdo con Kuri (2006), la distancia entre las posturas del gobierno federal y los 
ejidatarios residía en la existencia de códigos o marcos de significación “completamente dife-
rentes” en relación con la tierra: para el primero primaba el valor de cambio, para los segundos 
el de uso. Bajo esta perspectiva, se antojaba imposible alguna conciliación entre posiciones tan 
disímbolas.

En el caso de la “revuelta” campesina, el movimiento se activó 
el 22 de octubre de 2001 al publicarse los 19 decretos expropiato-
rios de 5 391 hectáreas de 13 núcleos ejidales, correspondientes a 
los municipios de Texcoco (27.82 por ciento), San Salvador Atenco 
(66.63) y Chimalhuacán (5.53), en el Estado de México. El 1 de 
agosto de 2002, luego de casi diez meses de protestas, algunas de 
las cuales terminaron en enfrentamientos violentos con las autori-
dades policiacas, el Ejecutivo federal decidió cancelar el proyecto, 
dado su convencimiento de que “sin la aprobación de los ejidata-
rios no habría aeropuerto”.29

El resultado de este episodio se explica bien si se mira primero 
el objeto de la disputa campesina: la tierra. De él se desglosaron 
tres agravios relacionados que tuvieron una influencia decisiva en 
cómo se definió la situación: la expropiación sin consulta previa, el 
pago fijado por las tierras expropiadas, muy bajo en relación con 
su precio comercial, aunque después se incrementó, y el desdén 
gubernamental por la protesta. Los ejidatarios explotaron el pri-
mer agravio en su favor, y adoptaron una postura inamovible. La 
respuesta discursiva de los gobiernos federal y estatal se centró en 
presentar a los ejidatarios como sujetos radicales, poco dispuestos 
a la negociación; de ahí que buscaran desacreditarlos, mediante el 
conocido recurso de asegurar que el suyo no era un movimiento 
legítimo sino movido por causas ajenas; y también dividirlos, ne-
gociando con los grupos campesinos dispuestos a recibir indemni-
zación y poniéndolos como ejemplos de mesura. La confrontación 
fue clara.30

Pero el factor que se reveló clave en el resultado final fue la falta 
de comunicación de la decisión. Una vez anunciada la expropiación, 
el presidente Fox asumió que los beneficios futuros que traería el 
aeropuerto (empleos en el corto plazo, desarrollo de la zona en el 
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largo) pagarían con creces la pérdida presente de la tierra. Con esa 
lógica, la incomprensión de la administración gubernamental era 
segura, y ocurrió un desencuentro entre esta postura y la de los 
supuestos beneficiarios: un gobierno que traía progreso o moder-
nización a comunidades atrasadas debía ser elogiado por esa visión 
en lugar de ser impugnado.31

La descuidada atención gubernamental en la presentación del 
proyecto aeroportuario tuvo una respuesta contenciosa muy agre-
siva,32 porque los directamente afectados se sintieron ignorados y 
excluidos de la cadena decisoria. Lo paradójico del caso fue que, 
en el México democrático, se hubiera esperado que el presidente 
Fox los involucrase en el proceso de toma de decisiones, que se 
diferenciara de los gobiernos del pri; pero lo que percibieron los 
ejidatarios fue una jugada autoritaria al viejo estilo, que reproducía 
las prácticas de cuño autoritario.

En suma, una solución técnicamente viable, si no es comuni-
cada de forma adecuada, con sencillez y claridad, y consensuada 
con quienes se verán afectados, puede resultar inaplicable. Eso es 
lo que ocurrió; el proyecto del nuevo aeropuerto se transformó, 
en virtud de un acto de autoridad no comunicado y legitimado en 
forma adecuada, en un “acto de injusticia” o “abuso de autoridad”. 
¿Cómo un gobierno democrático actuaba como uno autoritario?, 
era la pregunta que flotaba en el movimiento.33 

31 Esta incomprensión gubernamental se basó en el descuido de valorar los aspectos so-
ciales y políticos de la decisión y no sólo los técnicos y económicos de las propuestas en com-
petencia, para construir el aeropuerto (Tizayuca, en el estado de Hidalgo, era la otra opción). 
Por tal razón, no hubo acercamiento previo con quienes serían desplazados de sus ejidos, y 
se asumió que en cualquiera de los dos lugares el proyecto sería bienvenido (Cadena 2007). 
Además de ese descuido, el gobierno federal no hizo un ejercicio suficiente de negociación 
política con todos los actores involucrados (Congreso, gobiernos estatales, grupos empresa-
riales), lo que tuvo como resultado “que su actuación no tuviera un frente único” (Velázquez 
García 2004, 69).

32 Con un efecto contundente, que la violencia se convirtiera en un recurso efectivo para 
cualquier organización para presionar por el logro de sus objetivos: “Recurrir a la fuerza pú-
blica se ha transformado en un recurso para la acción colectiva: el grupo que sufre represión 
gana legitimidad como ‘víctima’ de un abuso; demuestra lo ‘justo’ del movimiento […] la ‘re-
presión’ representaría terminar con cualquier intento de defensa de los intereses ‘auténticos’ 
del pueblo” (Ibid., 70).  

33 A estas consideraciones, relacionadas con la falta de justificación racional de una deci-
sión tomada, pueden agregarse los obstáculos provenientes de la “desconexión institucional” 
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El resultado de ambos ejemplos se ilustra en las figuras 6 y 7.

entre secretarías de Estado. De acuerdo con esta idea, provista por dos ex funcionarios de la Ad-
ministración Fox (Aguilar y Castañeda 2007), la serie de desconexiones fueron las siguientes: 
a) entre las secretarías de Comunicaciones y Transportes (sct) y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por el impacto ecológico del aeropuerto y la exigencia de esta última de una com-
pensación adecuada (3 363 hectáreas); b) entre la sct y las Secretaría de Hacienda, por la falta 
de recursos fiscales para emprender el proyecto y la manera de financiarlo y c) entre la sct y la 
Secretaría de Gobernación, por la tensión entre la urgencia por comenzar la obra para así ase-
gurar la participación de inversionistas –la postura de la primera secretaría– y la necesidad de 
negociar con todos los actores involucrados o afectados por la obra –la postura de la segunda–. 

Líneas de 
explicación

Señales de éxito Elementos determinantes en el resultado

La marcha zapatista La “revuelta” de Atenco

Definición de 
una situación 
problemática

Dominio del 
“marco” 
del movimiento 
en la definición 
del problema 
público

Para el éxito (parcial): 
definición 
compartida con 
el Ejecutivo federal 
de la necesidad 
del reconocimiento 
constitucional 
de los derechos 
indígenas

Para el éxito: 
predominio de los 
agravios campesinos 
en relación con la 
tierra: expropiación 
sin consulta, pago 
injusto y desdén 
gubernamental 
por las demandas

Justificación 
racional de 
las decisiones

Factibilidad política 
(correlaciones de 
fuerza del entorno) 
y comunicación 
persuasiva (grado 
de convencimiento 
posible) en la 
aceptación de la 
política por adoptar 
o adoptada

Para el no éxito: 
valoración 
inadecuada de la 
relación Ejecutivo 
y su partido, y de 
las condiciones
en que operaba 
el Congreso de 
la Unión

Para el éxito: 
justificación precaria 
del gobierno federal 
el proyecto 
aeroportuario

Resultados Éxito parcial Éxito total

Figura 6

Casos de influencia en México; 
elementos explicativos determinantes 
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Conclusión

En el artículo se trató de mostrar que la investigación acerca de los 
resultados, consecuencias o impactos de los movimientos puede 
rendir frutos si su ámbito se acota y se desmenuzan sus efectos par-
ticulares. Se argumentó que, en el proceso decisional de las políticas, 
una de las maneras posibles de abordarlas es factible si el análisis 
sigue la siguiente secuencia: a) buscar puntos de contacto entre las 
literaturas de los ms y las pp (se encontraron dos: la definición de una 
situación problemática y la justificación racional de las decisiones); 

Figura 7

Casos de influencia en México; 
ciclo de políticas y resultados obtenidos 

Proactiva: la marcha zapatista Reactiva: la “revuelta” de Atenco

Componentes Resultado Componentes Resultado

Acceso a los canales 
institucionales 
de decisión

Exitoso: participación 
en la tribuna de la 
Cámara de Diputados

Expresión 
de descontento 

Exitoso: 
manifestaciones 
públicas de rechazo 
a la construcción 
del aeropuerto; 
enfrentamientos 
violentos con las 
autoridades locales 
y federales

Establecimiento 
(parcial o total) 
de un tema en la 
agenda de 
gobierno

Exitoso: introducción 
del reconocimiento 
constitucional de los 
derechos indígenas 
en las deliberaciones 
públicas

Adopción (parcial 
o total) del 
contenido de las 
políticas sugeridas 

No exitoso: aprobación 
de una ley diferente a 
la “iniciativa cocopa”

Acciones de 
veto

Exitoso: cancelación 
del proyecto 
aeroportuario

Implementación 
de las políticas 
adoptadas

No exitoso: rechazo a 
la legislación aprobada 
por considerarla poco 
fiel a los reclamos 
indígenas, expresados 
en la iniciativa

Éxitos parciales Éxito total



189López/Los movimientos sociales y su influencia en las políticas públicas

b) estudiar paralelamente el proceso (el “cómo”) de la hechura de las 
políticas con los resultados esperados (el “qué”); c) utilizar la noción 
de “influencia” para caracterizar los efectos y la de “éxito”, como 
adjetivo de logros específicos en cada una de las fases del ciclo de 
las políticas y d) valorar el alcance explicativo de este esquema de 
interpretación, mediante su aplicación –de manera indicativa– a un 
par de casos ocurridos en el México democrático.

Es evidente que un esquema como el propuesto en estas líneas 
tiene limitaciones; por principio se pueden señalar dos muy claras: 
a) los resultados obtenidos por los movimientos se abstraen de la 
consideración de otros elementos importantes, que no dependen 
necesariamente del ciclo de políticas, y que pudieran ser determi-
nantes en su acción (por ejemplo, su dinámica organizativa interna) 
y b) ordenar los resultados mediante el ciclo de las políticas pudiera 
generar la impresión de que es la única manera de conseguir logros 
concretos. Aunque se advirtió a lo largo del artículo, lo cierto es que 
el esquema propuesto sólo explora una de las rutas de la posible 
influencia de los movimientos (porque es observable o medible); 
haría falta, como también se dijo, una teoría general del “éxito” de 
éstos, dentro de la cual la incidencia en políticas sea vista como uno 
de los modos para obtenerlo.

Con esta articulación temática se espera contribuir a mejorar 
las explicaciones sobre los movimientos en entornos democráticos 
que, por definición, son plurales y proclives a la apertura institu-
cional. Y, más aún, se tiene confianza en que un esquema para la 
interpretación, como el incluido en estas páginas, sea de utilidad 
para los analistas de los movimientos y de las políticas; a los pri-
meros les permitirá trabajar en una veta de estudio que tiende a 
acercar progresivamente la dinámica de la política contenciosa con 
la formal, haciéndolas complementarias; a los segundos les permi-
tirá enriquecer su comprensión del proceso de toma de decisiones, 
mediante la acción continuada y regular de la acción colectiva con-
tenciosa representada en los movimientos sociales.

Recibido en mayo de 2011 
Aceptado en noviembre de 2011 
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